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Sentencia

STC 145/2011

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don Eugeni Gay Montalvo, 
Presidente, doña Elisa Pérez Vera, don Ramón Rodríguez Arribas, don Francisco José 
Hernando Santiago, don Luis Ignacio Ortega Álvarez y don Francisco Pérez de los Cobos 
Orihuel, Magistrados

ha pronunciado

EN NOMBRE DELEN NOMBRE DELEN NOMBRE DELEN NOMBRE DEL    REYREYREYREY

la siguiente

SENTENCIASENTENCIASENTENCIASENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1101-2010, promovido por don Javier Isaías Constante 

Tipán, representado por la Procuradora de los Tribunales doña María Sonia Esquerdo 

Villodres y asistido por el Abogado don César Pinto Cañón, contra la resolución de la 

Delegación del Gobierno en Madrid de 8 de septiembre de 2008 que le impuso la 

sanción de expulsión del territorio nacional y prohibición de entrada durante diez años, 

por la comisión de una infracción grave prevista en el art. 53 a) de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social; así como contra la Sentencia dictada por la Sección Octava de la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid el 28 de 

octubre de 2009 en el rollo de apelación núm. 1198-2009. Ha sido parte el Abogado 

del Estado, en la representación que legalmente ostenta. Ha intervenido el Ministerio 

Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Francisco José Hernando Santiago, quien 

expresa el parecer de la Sala.

I.I.I.I.    ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES

1. Mediante escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el 10 de febrero 

de 2010, la Procuradora de los Tribunales doña María Sonia Esquerdo Villodres, 

actuando en nombre y representación de don Javier Isaías Constante Tipán, interpuso 

recurso de amparo constitucional contra las resoluciones citadas en el encabezamiento.

2. Los fundamentos de hecho de la demanda son los siguientes:

a) Por acuerdo de 22 de mayo de 2008 del Comisario jefe de la brigada provincial 
de extranjería y documentación de Madrid, se inició procedimiento administrativo 
sancionador contra el demandante de amparo, de nacionalidad ecuatoriana, a causa de 
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